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PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA. N°25843-31-03-001-2023-00003-
00-

Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Ubaté <jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/08/2023 9:33 AM

Para:andresgo56@hotmail.com <andresgo56@hotmail.com>

Señor
MARIO ANDRÉS PULIDO GÓMEZ
Ciudad

 
Distrito Judicial de Cundinamarca   

Juzgado Civil Circuito Ubaté  
  

 
   
 
Buen día,

Teniendo en cuenta que el artículo 8 de la LEY 2213 DE 2022, dispone frente a las notificaciones
personales que "las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo
medio.

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. la notificación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el
acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos."
   
 
Así las cosas, me permito notificarlo del auto admisorio de la demanda. 

Envió copia el link del expediente, el cual contiene el auto que admite la demanda. 
 
  25843310300120230000300 
   
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcctoubate_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuJJVJQ1ujhGpish6LNRiU8BSJ4dqrfmUH8wpuvw02QcPA?e=dDMTfP
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FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO.  
   
Atentamente, 
 

DIANA MILENA RIVERA PARDO
Secretaria 
 
 

 
 

 
  

 

 
Juzgado Civil Circuito de Ubaté  
Cundinamarca  
Telefax (601) 855 37 29 
Calle 9 # 7-32 Oficina 402 
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Entregado: PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA. N°25843-31-03-001-
2023-00003-00-

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 22/08/2023 9:33 AM

Para:andresgo56@hotmail.com <andresgo56@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (70 KB)
PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA. N°25843-31-03-001-2023-00003-00-;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

andresgo56@hotmail.com

Asunto: PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA. N°25843-31-03-001-2023-00003-00-

mailto:andresgo56@hotmail.com

